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Aíio X. 
Jiiéves H de Julio de I8S9. 

Este periódico sale diariamente. Los suapritores tienen opción gratis á un «nuncio, meusHal de seis lineas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 
á la Redacción antes Hel medio dia. P R K C I O S . — K n la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 real.—Pago anticipado y en plata .—PUNTOS D E SUSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 
inserta en la hoja del lunes. r 

PARTE OFICIAL. 
GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS FILI-

^TsZmniía's'de Julio fe j S o O . ^ E i incen
dio ocurrido en el Pueb^.de_San Miguel de 
esta provincia, en -
de Abril último, comenzando por pequeñas 
rasas de ñipa de muy escaso valor, se pro-
na -óá otras lincas inmediatas de mayor nu-
porlancia, devorando en pocos momentos in
greses considerables. 

Ya en 1854 había ocurrido otra igual ca
lamidad en el mismo pueblo, y para que 
no se reprodujese, se dictaron enérgicas dis
posiciones prohibiendo) ia edificación y re
composición del espresado caserío mas com
bustible, en los solares que antes ocupaba, 
y por medida general, dentro de la línea 
imaginária de íbrtilicacion; pero estas medidas 
no obtuvieron el conveniente cumplimiento, 
por la falta de terrenos cleslinables á la edi-
ticacion de ñipa fuera de aquellos solares y 
á inmediación de dicho pueblo, y por la ge
neral pobreza de los habitantes, cuya situa
ción triste á causa de aquella desgraciarse 
agravaba extraordinariamente con la precisión 
en que se les ponía de alejarse del pueblo 
en "que tenían sus medios de subsistencia. 

Instruido ahora el oportuno espediente para 
conciliar las consideraciones debidas á la des
gracia con la necesidad de acabar de una 
vez con una situación irregular, que tiene 
constamementc suspenso sobre intereses cuan
tiosos el peligro de nuevas pérdidas; formado 
el correspondiente plano de rcediticacion con 
esta mira, á todas luces conveniente, y para 
ío cual se han tenido presentes las circuns
tancias de localidad y de la mayor parle de 
la población de San Miguel; indicados los ter
renos que pueden ocurrir á la necesidad de 
solares con que compensar los que deben ser 
ocupados en el nuevo trazado de reedificación; 
oidos informes del Escmo. Ayuntamiento, 
Junta de Comercio, Sr. Inspector de Inge
nieros y Alcalde mayor 1.° de la provincia 
de Manila; visto el proyecto de reedificación 
formado por el referido Sr. Subinspector y 
ampliado por el Arquitecto de este Superior 
Gobierno; visto el Real decreto de 15 de 
Diciembre de 1 8 í l , y de conformidad con lo 
aconsejado por los Sres. Fiscal de S. M. en 
lo Civil y Asesor general de Gobierno, vengo 
en decretar: 

, ARTICULO l.0=Se aprueba el proyecto para 
el trazado de reedificación y regularizacion 
del pueblo de San Miguel, comprendiendo 
también los sitios denominados Casluli y 
üli-uli, cuyo proyecto ha sido ampliado por el 
Arquitecto de este Superior Gobierno sobre 
la base de división del caserío de dicho pueblo 
en dos zonas, una esclusivamente de edificios 
de mamposteria y otra en que puedan cons
truirse casas de tabla caña y ñipa á tenor 
de las convenientes reglas. La plaza de en
trada del pueblo y el embarcadero inmediato, 
que separa las casas llamados de PP. Agus
tinos y de Vizmanos, quedarán en la forma 
propuesta en el primer plano autorizado por 
el referido Sr. Subinspector de Ingenieros. 

ART. 2.*=:Se declara de utilidad pública 
el espresado nuevo proyecto de edificación, 
procediendose en consecuencia á la espro-
piacio'.' forzosa de los terrenos indispensa
bles para úl ejecución del mismo en todas 
sus partes. 

ART. ' á . ^ D o s peritos nombrados, uno por 
el Gefe de la provincia y otro por los i n 
teresados, procederán á tasar los solares que, 
según el referido trazado, se adjudican á los 
propietários que ocupan la parte de la ori
lla del rio, desde el primer embarcadero ya 
mencionado, hasta el que se halla contiguo á 
ia Iglesia y ConvCnt¿. 
im i aríin también dos peritos nombrados de 
Via t manera, todos los terrenos y lincas 
que haya necesidad de ocupar ó destruir 
para la ejecución del trazado, pasando el cor
respondiente aviso el Gefe de la provincia 
m\T\e ^uPerior Gobierno, para el nombra-
rmíf •, lin tercero, en caso de no haber 

normidad eíUro las evaluaciones de los dos. 
rnnJT" V ^ e prohibe absolutamente toda 
nina HCC1i0n y reedilicacion de tabla caña y 
spann^ la acera derecha inclusive de la 
t S n rCaUe de' S- M^001- qlie en el nuevo lazado tigUra á inmediación del terreno que 
el yr¡nC!5pa-la liamada de Novaliches, hasta e i rio Fasm 

ART R»0 Í I 
los sni» ~~ actuales propietarios de 

0iares en que se dividan las manzanas 

la madrugada del dia 8 

destinadas á. edificación de mamposteria, 
siempre que no quieran edificar según Las 
condiciones de este decreto, ó no posea cada 
uno el solar bastante para una tinca, de las 
que han de levantarse en esta parte del pue
blo, se les señalarán por compensación, so
lares de los del nuevo trazado, en los cua 
les, desde la acera izquierda de la citada 
segunda calle, se permite la edificación de 
tabla caña y ñipa. 

ART. C.0=LOS solares que queden espeditos 
para la reedificación de manipostería, se sa
carán á pública subasta, á fin de que unido 
su producto al de los que menciona la pri-
mera parte del art. 3.° y á la cantidad úlii-
mamente autorizada por la Junta Direcliva 
de Administración local con este objeto, pue
dan hacerse las compensaciones pecuniarias 
correspondientes, llevando de ello cuenta y 
razón el Gefe de la provincia. 

AHT. 7.0=El ancho de la segunda calle re
ferida, cuyo objeto es dividir en dos zonas 
de edificación el pueblo de San xMiguel, según 
espresa el artículo 1.°. será de doce várfís; 
poro con la condición de que los edificios 
de ñipa de la acera izquierda, formarán lí
nea separada tres varas de dicha calle, cuyo 
espacio ocuparán los propietários con ve-
jetacion alta, y que los de piedra de la acera 
derecha tendrán así mismo retirada su lí
nea de fachada cinco varas del costado de 
la calle, poniendo sobre este una verja y 
plantando también en la faja comprendida, 
vejetacion alta; resallando un ancho verda
dero de veinte varas entre ambas lineas de 
construcción. 

El mismo será el ancho de la primera 
calle inmediata al no, con la diferencia de 
que por una y otra acora estarán retirailas 
las lineas do construcción con verja y jar-
din, cuatro varas de la calle pública, que
dando esta con doce varas para el tránsito. 

Las calles formadas por el caserío de ñipa 
y las trasversales, tendrán las mismas doce 
varas para tránsito público y tres mas por 
cada acera para zona de platanal, resultando 
una distancia de 18 varas entre arabas l í
neas de edificación. 

AUT. 8.ü.=Los solares destinados á casas 
de ñipa, londráu veintiuna varas de frente y 
veintiséis de fondo, para que dejen al re
dedor los propietarios, un espacio vacío de 
tres varas de ancho, destinado á piálanos, 
quedando en medio la casa de. figura rec-
langular cuyo lado menor sea de l o varas 
y el mayor de (á0. 

En solares de estas dimensiones se veri 
ficará la compensación de los antiguos que 
ócupen las calles ó la edificación de mani
postería en el nuevo trazado; pudiendo d i 
vidirse aquellos en dos ó cuatro para igual 
número de casas separadas por tabiques; 
cuando por las pequeñas dimensiones del 
solar espropiado y escesivo número de veci
nos del pueblp á quienes haya de señalarse 
sitio de edificación, convenga obrar de esta 
manera sin interrumpir en el ornato público 
la rega general, y empleándose con prefe
rencia á este fin y para mayor comodidad 
de Ids propictánosl los solares esquinas de 
las manzanas. 

AUT. 9.0=La realización del trazado sobre 
el terreno y la división de este en solares, 
con sugecion á las prescripciones que ante
ceden, principiará por la plazuela de ingreso 
proyectada y seguirá por la calle divisoria 
ya Vof'orida, "entre la misma y el estero que 
rodea la Isla de Tanduay, continuando des
pués por los terrenos de Castuli hasta dar 
las compensaciones justas de solares que se 
reclamaren. En este sitio se dejará entre 
las nuevas construcciones de ñipa y los edi. 
licios de manipostería que en él existen la 
distancia aprocsimada de cien varas. 

Si aun no bastase para dichas compensa
ciones el terreno que debe ocuparse en Cas
tuli, continuará la realización del trazado por 
el inmediato de Üli-uli. 

ART. 10.=Concedidas ya las repetidas com
pensaciones justas, o correspondientes á los 
que por efecto del incendio del 8 de Abri l 
han quedado sin hogares, y por las dispo
ciones que preceden no pueden construirlos 
en los solares que antes ocupaban, quedarán 
los propietarios del terreno que resulte libro, 
en la facultad de construir ó no, si bien 
en el primer caso se sugetarán al trazado. 

ART. 11. Las indemnizaciones en metálico 
que haga precisas la ejecución de las an
teriores disposiciones, tendrán lugar, bien 

\ deslindados terrenos y perjuicios, antes de 

la ocupación de las fincas que haya nece
sidad de espropiar. 

En caso de litigio ó duda sobre derechos de 
propiedad ó por otro concepto entre particula
res, se procederá con sugecion al art. 8.° del 
Real decreto de l o de Úiciembre de 1841. 

ART. l'2.=Respecto de las lincas llama
das de obras públicas, sitas en S. Miguel, 
y que según el trazado deben desaparecer 
del solar que ocupan, por el cual pasará la 
primera calle inmediata al rio, el Gefe de la 
provincia remitirá á este Superior Gobierno 
nota de lo que, de su costo de construc
ción, corresponde á prorrata á los diferen
tes fondos que han contribuido á completar 
el fondo total administrado ó invenido por 
dicha Junta, así como de la cantidad que 
produzca la venta en subasta de los mate
riales del derribo, para los fines que inme
diatamente correspondan en indemnización 
do dichos intereses. 

ART. 13.=Sobre cualqui'era de los inciden
tes á que dé lugar el cumplimiento de este 
docrelo, procederá el mismo Gefe con la 
mayor actividad según sus atribuciones y 
consultando en caso preciso lo que se halle 
fuera de las mismas , disponiendo por de 
pronto que el plano aprobado, con la modi
ficación espresada al final del art. 1." pueda 
ser examinado en la Alcaldía por los ínter 
resados que así lo deseen. • • 

Comuniqúese y publíquese en el Bolelin 
0/ ici«/ .=i\orzagaray.=Es copia.=El Secre
tario, José Joaquín de Elízaga. 

SECRETARIA DEL GORIERXO DE LAS ISLAS FILI
PINAS.=ManiIa 13 de Julio de 1859.=Iiabiondo 
cesado las causas por las cuales tuvo que 
dimitir en 2'3 de Marzo de 1858 O. Antonio 
Pardo Pimcnlel empleado cósanlo do Hacienda 
Pública, las Secretarias de la comisión croada 
para proyectar y llevar á cabo la construc
ción de un nuevo puente sobre él rio Pasig 
y *de la Junta de Obras Públicas de extra
muros, de las cuales servía la primera desde 
el 22 de Julio de 18ü6; vengo en disponer 
que el referido Pardo Pimentel vuelva al des
empeño de ambos cargos, unidos en virtud 
del decreto de 19 de Marzo de 1858, disfru
tando por ellos la gratificación asignada en 
el de 22 de Julio de 1856, y cesando por 
tanto I ) . Mariano Bertoluci que los desempeña 
con iguales condiciones desde el 27 del re
pelido Marz?) de 1858. Comuniqúese y publí
quese en el Bolelin o/icja/.=Norzagaray.=Es 
cipia, José J. de Elízaga. 

SECCION 
CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del l o de Julio 
de 4859. 

El Escmo. Sr. Capitán General se ha ser
vido disponer que el Teniente y Subteniente 
de las estinguidas milicias disciplinadas afec
tos al cuadro de reemplazos 1). liartolomé 
Ruendia y D. Julián Sebastian pasen á desem
peñar interinamente las funciones de Ayudan
tes on el E. M. de esta plaza.=LÜ que de 
órdon de S. E. se publica en la general do 
este dia para conocimiento del Ejército.=E1 
Coronel Gofo de E. M. , José Ferra'ter. 

Orden de la Plaza del ¡o al 4 i de Julio de 18S9' 

G K F E S D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Señor 
Coronel D . Adriano Torrecilla.—Para San Gabriel, 
E l Comandante D. Rafael Verdugo.—Para Arroceros. 
E l Comandante D . Francisco Carreras. 

P A R A D A . — L o s cuerpos do la guarnición á pro
porción do sus fuerzas. Rondas, Princesa núm. 7. 
yisita de Hospital y provisiones, Infante nüm. 4. 
Sargento para el paseo de los enfermos. Principo 
olí BOU 6. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargent0 
mayor, Joso Carvajal. 

Debiendo foguearse en los dias 15, 16 y 18 
del presente mes dos pelotones de reclutas de 
los regimientos números 4 y 7, tendrá lugar 
este acto en la playa de Sta. Lucia de 5 á 7 de 
la mañana los dos primeros dias sin bala; y con 
ella en el último.—Lo que de orden del Escmo. 
Sr. Capitán General se pone en conocimiento 
del público para evitar un incidente desagra
dable.=E1 Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

IRff iBiMtES. 

E l Licenciado D . Manuel de la Vega Co-
caña, Juez de Hacienda por S. M. de 
las Islas Filipinas. 
Por el présente cito, llamo y emplazo, por 

tercera y última vez á D. Anastasio Menendez, 
natural 'de Madrid y Arquitecto de Hacienda 
que fué de estas Islas, contra quien en este 
Juzgado se sigue causa criminal de oficio por 
defraudación de los intereses de la Real Ha
cienda, para que se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública del mismo en el tér
mino de nueve dias, á responder á los cargos 
que en dicha causa le resultan, que si así lo 
hiciere, se le oirá y administrará justicia, bajo 
apercibimiento de que su omisión le parará 
el perjuicio que hava lugar. Dado on Manila 
á' 13 de Julio de 1859.—Manuel de la Yoga 
Cocaña.—Por mandado de S. S.", Manuel 
Marzano. 3 

INTENDENCIA GENERAL DF, EJERCITO Y HACIENDA 
DE FILIPINAS.=Con arreglo á lo prevenido en 
Real órden de 20 de ^Abril último de que 
se hace mérito en los Boletines oficiales nú
meros 185 y 186 del mes actual, se anuncia 
al público que los buques registrados para 
conducir tabaco á la Península según la misma 
Real orden, son los que á continuación se 
espresan: 

Puntos á que 
los consig
natarios se 
han compro
metido con- CANTIDAD. 
duoir el ta

baco. Quintales. 
Nombres de 
los buques. 

iTeide. . . 
iMagnoiia.. 
iGcrlrudis . 

Feclias del 
registro. 

/ 
7 Julio 1859 
Id id. id. 
Id. id. id. 

Cádiz. . . . 
Idem. . . . 
Santander. 

25,000 
13,500 
11,500 

° -5 

Manila 13 de Julio de 18U(J.=Ramon Sardina. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA 
DE FILIPINAS.=Seccion M i l i t a r . = y . o s armadores 
de los buques surtos en bahía que estén para 
salir para la Península y deson conducir á los 
Sres. Gefes, oficiales sus familias y demás in
dividuos militares que se hallen en especla-
tiva de embarque con aquel destino, podrán 
presentarse en esta Contaduría general el 18 
del actual á las once de su mañana,-4 fin de 
celebrar la respectiva contrata, que tendrá 
lugar con sugecion al pliego de condiciones 
que desde esto fecha está de manifiesto en la 
mesa de partes de esta propia Dependencia 
general.=Manila 9 de Julio de 1859.—Kerr. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE TRIBLTOS.=LOS he
rederos del finado I ) . Miguel Mortola, Sub
delegado de Hacienda que fué de la provin
cia de Zamboanga, se servirán presentarse 
en esta Administración general para ente
rarse de un asunto que les concierne en el 
término de tercero dia desde la fecha de este 
anuncio, adviniéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar. , 

Manila 12 de Julio de 18o9.=Lopez.c 2 

ÁPimiSTRACiO^ LOCAL. 
Se anuncia al público que el diez y seis 

de Agosto procsimo á las doce de su mañana 
ante la Junta de Reales Almonedas que se ve
rificará en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacara á subasta la contrata de la 
obra de un puente de mamposteria sobre el 
canal de Balote en la nueva calzada de Ar 
roceros al Cementerio de Paco, y adquisición 
de noventa un mil cávanos de hormigón para 
las capas superiores del mismo camino, con 
sugecion á los pliegos de condiciones que se 
insertan á continuación. Secretaría de la Junta 
do Reales Almonedas de Manila doce de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=Ma-
nuel Marzano. 

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS DE LA PROVINCIA 
DE MANILA.=í)/te(/o de condiciones para la su
basta del ¡menle de mamposteria de la nueva 
calzada desde el Hospital de Arroceros á Paco. 

I . " La obra que se ha de ejecutar es un^ 
puente de manipostería de ladrillo, con ca
denas y estribos de sillería de Meycauayan; 
.arreglado al proyecto adjunto. 
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2 / P;ira la construcción de lus dos estribos 
del puente se demolerá primero peifectámente 
la manipostería actual, se dragará el fundo 
hasta quitar lodo el Fango, y sentando encima 
el emparrillado de las dimensiones que marca 
el plano y en la forma que allí se señala. 
La manipostería irá perfeetamento labrada y 
sus juntas y asientos se harán con mezcla 
formada de cal polvo de angono y polvo de 
ladrillo en la proporción de dos de cal uno 
polvo angono y de ladrillo. 

3. * El contratista avisará por escrito al 
Director de la obra el arribo á ella de les 
materiales, y este dentro de los tres dias si
guientes, deberá proceder por sí, ó por medio 
de una persona de su confianza, pero siempre 
bajo su esclusiva responsabilidad, á reconocer 
su calidad dimensiones y demás circunstan
cias, clasificando y separando los admisibles 
de los que no lo sean, debiendo estos úl
timos ser estraidos de la obra dentro de los 
tres dias siguientes á él en que el Director 
haya manifestado por escrito al contratista 
el resultado de su reconocimiento. 

4. " ¡¿i el contratista no se hallase con
forme con el desecho de materiales hecho por 
el Director de la obra, dirijirá su reclama
ción por escrito al Gefe de la provincia dentro 
de los tres dias prelijados en el artículo an
terior para que los estraiga de ella, pues 
pasado este término no se le oirá ni admi
tirá reclamación alguna. Inmediatamente que 
dicho Gefe reciba ta reclamación, dispondrá 
la suspensión de la eslraccion de los ma
teriales ordenada por el Director dando co
nocimiento á la Superioridad. Esta dispondrá 
el dia en que deba verificarse á presencia 
del Gefe de la provincia un nuevo recono
cimiento hecho por un facultativo distinto 
del Director de la obra nombrado por la 
misma Superioridad, y otro por parle del con
tratista, á quien previamente se le habrán 
dado las prevenciones convenientes: el es
presado Director de la obra asistirá también 
para hacer las indicaciones que crea conve
nientes, ó dar las esplicaciones que se le p i 
dieren. Del resultado de este reconocimiento, 
se estenderá un acta en que los dos nuevos 
facultativos eslenderán bajo su firma su con
formidad en la parte que lo estdn, y deta
llarán razonándolas todas las en que disientan. 
E l Director de la obra y el contratista fir
marán haber presenciado el reconocimiento. 

5.4 Si el contratista no hubiese querido 
nombrar por su parte facultativo, ó si este 
no se presentase el dia y hora marcados 
para el reconocimiento, se'prescindirá de él 
procediendo en todo lo demás, de la manera 
espresada en el artículo anterior. 

6. * Examinada por la Superioridad el acta 
á que se refieren los dos precedentes artí
culos, resolverá de plano; sin que el contra
tista pueda hacer nuevas reclamaciones por 
ningún concepto: esta resolución será comu
nicada al Gefe de la provincia, para que ha
ciéndolo á su voz al Director de ta obra y 
al contratista, quede cumplimentada dentro 
de los tres dias siguientes á él en que les 
haya sido comunicada. 

7. ' Si de la anterior resolución superior, 
resultase deben desecharse el todo ó una 
parte, por pequeña que sea, do los materiales 
reconocidos, el contratista abonará todos los 
gastos que haya exigido el reconocimiento. 

8 / E l contratista debe en todos los casos 
facilitar de su cuenta todos los operarios; 
herramientas y cuanto se nocesile para toda 
clase de reconocimientos, tanto de materiales 
como de obra ejecutada. 

19." E l contratista quedará obligado á acep
tar durante el curso de las obras todas 4as 
variaciones que la Superioridad crea conve
niente introducir; pero si estas variaciones, 
aunque se hallen dentro del importe total 
de la subasta, ascendiesen á la sesla parte 
de dicho importe, tendrá xobcion á pedir ta 
rescisión del contrato. En este caso, si lo 
reclama, la Administración le abonará el valor 
de todos los materiales, efectos y útiles 
que tenga al pié de la obra, los primeros 
á los tipos del presupuesto rebajados en los 
que les corresponda de la baja total del re
mate, y los dos últimos prévio avalúo hecho 
por peritos de ambas partes. 

10. Las variaciones á que se refiere el 
artículo anterior, se compensarán con arreglo 
á los tipos del presupuesto, después de re
bajadas en la proporción que les corresponda 
de la total baja del remate. Si la variación 
que hava necesidad de hacer, no tuviese tipo 
en el presupuesto,-será marcado por el Di 
rector de la obra y un perito nombrado por 
d contratista, y si estos no estuviesen con
formes, la Superioridad nombrará un tercero 
en discordia que lo fijará definitivamente, sin 
que al contratista le quede derecho á nue
vas reclamaciones. Si las variaciones espre
sadas produjesen un aumento ó disminución 
en el importe total del remate, no dejarán 
de llevarse á cabo: en el primer caso le será 
abonado al contratista el importe del aumento, 
con arreglo á los tipos del presupuesto, y 
si no los hubiese, se fijarán por medio de 
peritos como antes se ha dicho: en el se
gundo se le rebajará del importe de la su-
hasta el de las disminuciones avaluadas pol
ios mismos medios espresados para el abono 
de los aumentos. 

11 . La Dirección é Inspección faGUltativa 
de las obras, pertenece esclusivamente á* d i 
rector de obras públicas de la provincia y i 
por imposibilidad ó falta de este, por la per- I 
sona facultativa que tenga á bien designar I 

la Superioridad; y en tal concepto el con
tratista quedará obligado á cumplimentar to
das las disposiciones facultativas de dicho 
funcionario. 

12. El Director de la obra tendrá derecho 
á colocar en ella un maestro de su confianza, 
que vigilará constantemente el exacto cum
plimiento de todas sus disposiciones faculta
tivas respecto á la bondad de la mano de 
obra, que no se empleen otros materiales que 
los recibidos, y todo cuanto pueda conspirar 
á ta mejor ejecución de las mismas, y el 
exacto cumplimiento de estits condiciones fa
cultativas. Este maestrillo gozará el jornal 
diario, incluso los de fiesta de un peso, cuyo 
abono será de cuenta del contraiisla. 

13. Las obras empezarán dentro de los 
treinta dias siguientes al en que por el Es 
crinano se le haga al otorgante la notifica
ción de estar aprobada la contrata en su favor, 
y se concluirán dentro de los primeros ciento 
veinte dias hábiles do trabajo no incluyendo 
por consiguiente en ellos los festivos ni aque
llos en que la lluvia o viento, impida tra
bajar. 

14. Si por circunstancias especiales, legí
timas é imprevistas, no se hubiesen podido 
concluir los trabajos en el tiempo prefijado, 
el contratista lo hará presente al Gefe de la 
provincia para que oido el parecer faculta
tivo del Director de la obra, lo eleve con 
su informe á la Superioridad, que determi
nará lo que estime conveniente. 

15. El contratista llevará un cuaderno 
donde el Director de la obra hará constar 
bajo su firma, los dias en que la lluvia, viento 
ú otras circunstancias agenas á la voluntad 
del contratista, no permitan trabajar, á fin 
de que en ningún tiempo pueda haber duda 
respecto al dia en que cumple el plazo de 
los ciento veinte dias hábiles lijados para la 
terminación de las obras. En el mismo libro 
estampará también las ordenes importantes 
que juzgue oportuno dar, con cita de la con
dición correspondiente, y si á la 3." repe
tición de una misma orden no le hubiese dado 
cumplimiento el contratista, lo pondrá en co
nocimiento del Gefe de la provincia que lo 
elevará á la Superioridad la cual determinará 
lo que estime oportuno. 

lü . La Superioridad podrá amonestar, mul
tar y hasta disponer se continúen las obras 
por Administración por cuenta jg riesgo del 
contratista, según la importancia y gravedad 
de las faltas que este cometiere en el exacto 
cumplimiento de estas condiciones. 

17. Para que los trabajos no sean aban
donados á especuladores desconocidos ó i n 
hábiles, el contratista no podrá ceder el todo 
ó parte de su contrata, en la inteligencia que 
si se descubriese que esta cláusula ha sido 
eludida el Gefe de la provincia podrá deter
minar su rescisión, y en este caso se pro
cederá á una nueva subasta por cuenta y riesgo 
del contratista. 

18. E l tipo descendente para el remate 
será la que importa el presupuesto aprobado. 

19. La cantidad en que se rematen las 
obras será abonada en tres plazos; el primero 
terminado los machones y muros en ala, el 
segundo construida la bóveda de ladrillo y su 
macizado y zócalo de piedra; y el tercero 
después do su recepción final. 

20. Los dos primeros plazos á que se re
fiere la anterior condición serán abonados al 
contralista inmediatamente que pífra cada uno 
de ellos presente certificación del Director 
de la obra en que declare haberse llenado 
todas las condiciones facullativas contenidas 
en este pliego. Para abonarle la última ter
cera parle, ha de proceder la recepción final 
de la obra en la forma siguiente. El Gefe 
de la provincia acompañado del Director de 
la obra y de otro Ingeniero ó Arquitecto que 
no haya intervenido en ella, nombrados al 
efecto por ta Superioridad, se constituirán en 
el lugar de la misma, y en presencia del 
contratista, procederán los dos facultativos á 
verificar un minucioso reconocimiento, te
niendo á ta vista todos los planos, presu
puestos, pliego- de condiciones y demás do
cumentos necesarios, y concluido se estenderá 
un acta en que clara y terminantemente, 
manifestarán si la obra debe darse por re
cibida, por haberse llenado todas las condi
ciones facultativas del proyecto, presupuesto, 
y este pliego; razonando, si las hubiere las 
faltas que se hubiesen cometido, y se opon
gan á fa recepción; en cuyo documento fir
mado por ambos facultativos y por el Gefe 
de la provincia que espresará haber presen
ciado el reconocimiento, estampará el con
tratista su conformidad, ó no, razonándola 
en este último caso. Esta acta se elevará á 
la Superioridad que en su vista determinará 
que se abone al contratista el último plazo 
y se le cancelen las escrituras de fianza, ó 
Dien que se proceda por administración y 
por cuenta y riesgo del mismo, á efectuar 
las modificaciones y reparos necesarios hasta 
que un nuevo reconocimiento por las mismas 
personas produzca otra acta semejante en la 
que se esprese quedan cubiertas todas las 
obligaciones de dicho contratista. Los gastos 
que con arreglo á la tarifa de honorarios que 
para los Arquitectos de la Academia de San 
Fernando rige en la Península, originen este 
ó estos reconocimientos para la recepción final, 
serán de cuenta del contralisla en lo respec
tivo al Ingeniero ó Arquitecto nombrado por 
^ Superioridad. 

2 | TVífjftS las variaciones ó modificaciones 
por pequeñas que fea^ 5ue convenga intro

ducir en las obras deben ser previamente apro
badas por la Superioridad, en la inteligencia 
que el contratista será esclusivamente respon
sable de ellas, si se prestase á verificarlas 
sin este requisito. 

22. Si hubiese alguno que presentase pro
posición de hacer la obra sin recibir nin
guna cantidad hasta después de concluido 
el puente y entregado según se ha espre
sado en el anterior artículo deberá admitirse, 
y aun á igualdad d é tipo, preferirse sin exi-
jirle mas lianza que la pérdida del material 
empleado caso de incumplimiento; 

•l'.l. Fijado en la condición trece el plazo 
en que deben efectuarse las obras, con las 
escepciones que la misma espresa, y debiendo 
el Gefe de la provincia conocer inmediata
mente los dias en que el contratista inter
rumpa los trabajos, por las causas previstas 
en dicha condición, siempre que por el Di
rector facultativo se haga constar en el res
pectivo cuaderno esta circunstancia, lo pondrá 
el contratista inmediatamente de oficio en .co
nocimiento del Gefe de la provincia y se una 
dicho parte al espediente lie remate donde 
deben constar todas las alternativas que ocur
ran durante la ejecución de las mismas. 

Manila 21 de Mayo de 1859.=Amado López 
Esguerra. 
DlKECCION DE LA AD.MIMSTRACION LOCAL VK FI-

i.ii'i:sAS.=P//e(/o de condiciones adminislraiivas 
que ha de servir de base para la subasta de 
la conslruec'on de un 'puente de mamposlcria en 
la nueva calzada desde el Hospital de Arro
ceros al cementerio de Paco con destino al paso 
de convoyes fúnebres. 

1. ° Se subasta en Junta de Reales A l -
monpdas la construcción de un puente de 
rriamuostería en dicho sitio sobre el canal 
de llalete. 

2. " E l tipo descendente para abrir pos
tura con arreglo al proyecto, es de cuatro 
mil ochocientos treinta y cuatro pesos ochenta 
y ocho céntimos según presupuesto. 

3. ° El contratista habrá de sujetarse en un 
todo á las condiciones facullativas, plano y 
presupuesto formado por el Arquitecto del 
Superior Gobierno. 

L " Los licitadores deberán indispensable
mente presentar á la Junta una fianza que 
garantice el cumplimiento del contrato, bien 
sea hipoteca de tincas, fiador de reconocido 
arraigo ó depósito de quinientos pesos en 
metálico, sin cuyo requisito no serán admi
tidos en subasta. 

0. " El tipo de duración para concluir la 
obra, es el que espresa las condiciones fa
cultativas, pagando el contratista la multa de 
diez pesos por cada dia que esceda de aquel 
plazo, á no ser que circunstancias impre
vistas que deberá justificar hayan dado lugar 
á ello, en cuyo caso podrá relevársele de 
la multa por la autoridad Superior; pero de
berá el contratista reclamarlos con la anti
cipación necesaria. 

G." Los materiales que hayan de emplearse 
en la obra según presupuesto, deberán ser 
reconocidos por el Arquitecto del Superior 
Gobierno, como Director de obras públicas. 

7. ' Los pagos de la cantidad en que se 
efectué la contrata se ordenarán precisamente 
en los plazos marcados en las condiciones 
facullativas por la Dirección general de la 
Administración Local con presencia de las 
certificaciones espedidas por dicho Arquitecto, 
sin cuyo requisito no se hará ningún pago. 

8. " Concluidas las obras del puente serán 
necesarios los requisitos que marca las es
presadas condiciones facullativas para poder 
nacerse al Contratista el pago del último tercio 
de su contrata, la entrega del depósito en 
metálico si lo hubiere y cancelar por consi
guiente la fianza. 

9. ° La escritura pública que haya de otor
garse deberá estenderse sin falta"dentro de 
los diez dias en que se comunique al rema
tante ta aprobación de la contrata, debiendo 
este empezar á contar desde la fecha en que 
se le diga al contratista por el Alcalde mayor 
1." de esta provincia. 

10. El contratista no tendrá derecho á in
demnizaciones de ninguna especie, ni podrá 
tampoco reclamar anticipos en metálico hasta 
los plazos marcados para percibir sus pagos. 

11. Si después de efectuado el remáte se 
resistiese el rematador á efectuar la obra, 
se procederá por la administración á lo que 
corresponda contra el mismo: el cual abonará 
los perjuicios que se sigan por el no cum
plimiento del contrato. 

12. No tendrá efecto la contrata ínterin 
no sea aprobada por la Autoridad Superior 
en favor del rematador y se encuentre este 
alianzado. 

Manila 25 de Mayo de 1859.=Agustin San-
taya na. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE TUA-
v\*Ks.=Condiciones qne han de servir para con
tratar la adquisición en subasta pública del 
hormigón que se necesita para el terraplén ó 
resello de la calzada que sé está construyendo 
desde S. Miguel el Viejo al Cementerio de Paco. 

1. a Se subasta ante la Junta de Keales A l 
monedas el dia que se fije por la Intendencia 
general, la adquisición de noventa y un mil 
cávanos de hormigón para la capa'superior 
del firme de la calzada espresada. 

2. * El tipo descendente para'abrir postura 
será el de cinco pesos por cada cien cavanes 
ó el total de cuatro mil quinientos cincuenta 
pesos. 

3. ' E l que desee interesarse en esta con,! 
trata se presentará por escrito, suscribiendo 
con él un fiador de reconocido abono para el 
cumplimiento de la contrata, 

4. * Los cavanes de hormigón serán medi, 
dos á satisfacción del Alcalde mayor l . " du 
esta provincia ó persona que este designe al 
efecto. 

o." Los noventa y un mil cavanes deberán 
ser precisamente por mitad entre menudo y' 
grueso con el objeto de que la calzada lleve dos 
capas. 

6. a E l sitio en que haya de depositarse; 
el hormigón será designado por el Gefe de I5 
provincia, con quien deberá ponerse de] 
acuerdo el contratista y el tiempo en que ha' 
de quedar entregado el total de aquel, será 
también designado por dicho Sr. Alcalde mayor 
no debiendo pasar este del plazo de un mes,] 
á no ser que se considere conveniente mas 
tiempo, según las circunstancias del caso. 

7. " El importe de la contrata será abonado 
al contratista mitad en oro y mitad en plata 
en dos plazos: el 1.° tan luego como presente' 
en la Dirección de la Administración local una 
certificación ú oficio espedido por el Sr. A l 
calde niay«r 1." en donde haga constar haber 
depositado la mitad del hormigón y el 2.a 
cuando justifique del mismo modo la. total en
trega de los noventa y un mil cavanes. 

8 a El contratista se afianzará precisamente 
dentro de los diez dias de comunicársele lu 
aprobación de la contrata, principiando esta 
tan pronto como se le ordene por la men
cionada Alcaldía mayor 1'.', lleno que sea el 
requisito de la fianza, y no tendrá efecto la 
contrata ínterin no se encuentren cumplidas 
estas formalidades. 

Manila 25 de Mayo de 1859.--Agustín San-
tayana. 

Se anuncia al público, que el dia 16 de 
Agosto próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
la construcción de un puente sobre el es
tero de Binondo, abrazando los muelles de 
San Gabriel y la Barraca, con sugecion á los 
pliegos de condiciones que se insertan á 
continuación y presupuesto que obra unido 
al espediente de su razón y que desde esta 
fecha está de manifiesto en la oficina del que 
suscribe. Los que gusten prestar este ser
vicio acudirán suficientemente garantidos en 
el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 12 de Julio de 1859.=Manuet 
Marzano. 

ARQUITECTURA DEL SUPERIOR GOBIERNO.=Ph>(/o de 
condiciones para la subasta de la obra del 
puente de madera sistema Town, en la des
embocadura del r io de Binondo en el Pasifj y 
rectificación de la dirección del muelle de San 
Gabriel. 

1. a Las obras que se han de ejecutar, son 
un puente de madera del sistema Town, de 
100 piés de luz y 24 pies ancho, de los 
cuales l o forman la via central y 9 los dos 
andenes para la gente de á pié; dos estribos 
de sillería de Meicauayan de todo el ancho 
del puente; reparación de los muelles á la 
inmediación de la desembocadura y rampas 
de subida y bajada del puente; todo en la 
forma y dimensiones que marcan el adjunto 
proyecto y presupuesto aprobados. 

2. " El contratista construirá bajo la di
rección del encargado de la obra un modelo 
en que clara y terminantemente se fijen todos 
los detalles de la construcción. 

3. a Para la construcción de los dos es
tribos del puente y revestimientos del muelle 
que se ha de rectificar, se demolerá primero 
perfectamente la manipostería actual; se dra
gará el fondo hasta quitar todo el fango; se 
clavarán los pilóles hasta rebote con marti
nete de 4 manos; esparciéndolos 3 piés entre 
sí, cortando luego las cabezas de nivel, y 
sentando encima el emparrillado de las di
mensiones que marca el plano y en la forma 
que ahí se señala. La mampostería irá perfec
tamente labrada y sus juntas y asientos se 
harán con mezcla formada de cal polvo de 
angono y polvo de ladrillo en las proporciones 
de dos de cal uno polvo angono y de ladrillo. 
Las maderas serán de las clases y dimensiones 
que marca el presupuesto; sin albura, partes 
pasmadas ó comidas de insectos grietas de con
sideración ni fallas. 

4. a El contralisla avisará por escrito al 
Director de la obra el arribo á ella de los 
materiales, y este dentro de los tres dias 
siguientes, deberá proceder por sí, ó por 
medio de una persona de su confianza, pero 
siempre bajo su esclusiva responsabilidad, á 
reconocer su calidad dimensiones y demás 
circunstancias, clasificando y separando los 
admisibles de los que no lo sean, debiendo 
estos últimos ser eslraidos de la obra dentro 
de los tres dias siguientes al en que el 
Director haya manifestado por escrito al con
tratista el resultado de su reconocimiento. 

5. a Si el contratista no se hallase con
forme con el desecho de materiales hecho por 
el Director de la obra, dirigirá su recla
mación por escrito al Gefe de la provincia 
dentro de los tres dias prefijados en el ar
tículo anterior para que los estraiga de ella, 
pues pasado este término, no se le oirá ni 
admitirá reclamación alguna. Inmediatamente 



Awho Gefe reciba la reclamación dispon-
3U.ei^n<pension do la estraccion do-los nrn-
drá , t -Senada por el Director dando cono-
terlu nto á la Supírioridad. Esta dispondrá el 
? n iue deba verificare á presencia delGelo 
lia ê  1 . -
ic la provincia 
)or un foculta 

^To'TorV^y'del conlratista, á quien 
i ü U ° J n t e se le habrán dado las preven-
Crconvenientes : el espresado Director de 
^ obra asistirá también para hacer las indi-

1 os dos nuevos facultativos eslcndcaii 
b l ' u firma su conformidad en a parte 
ÍMP lo estén Y detallarán razonanuolas todas 
r e r q i e d ien tan . El Ge e de la pro-
vm. K? v el contralista , firmarán haber pr.> 
spnciado el reconocimiento 
senciaao c contratisla n0 húbose querido 
nombrar por su parte facultativo, ó si este 
no se presentase el dia y hora marcados para 
el reconocimiento, se prescindirá de el pro
cediendo en todo lo demAs de la manera es-
nrpíVda en el artículo anterior. 

7 " Examinada por la Superioridad el acta 
a aUe se refieren los precedentes artículos, 
resolverá de plano, sin que el contratista 
mieda hacer nuevas reclamaciones por ningún 
concepto: esta resolución será comunicada al 
(Vio de la provincia, para que haciéndolo á 
su vez al Director de la obra y al contratista, 
auede cumplimentada dentro de los tres días 
siguientes á él en que les haya sido comu
nicada. . . 

8 1 Si de la anterior resolución superior, 
resuilasC deben desecharse el lodo o una 
parte, por pequeña que sea, de los materia
les reconocidos, el contralista abonará lodos 
lo?gastos que haya exigido el reconocimiento. 

9/ El contratisla debe en todos los casos 
facilitar de su cuenta lodos los operarios; 
herramientas y cuanto se necesite para toda 
clase de reconocimientos, tanto de malerialos 
como de obra ejecutada. 

10. El conlratista quedará obligado á 
aceptar durante el curso de las obras todas 
las variaciones que la Superioridad crea con
veniente introducir; pero si estas variaciones, 
aunque se hallen dentro del importe total 
de la subasta; ascendiesen á la sesta parle 
de dicho importe, tendrá opción á pedir la 
rescisión del contrato. En este caso, si lo 
reclama, la Administración le abonará el valor 
de todos los materiales, efectos y útiles que 
tenga al pió de la obra, los primeros á los 
tipos del presupuesto rebajados en lo íjjie 
les corresponda de la baja total del remate, 
y los dos últimos próvio avalúo hecho por 
peritos de ambas partes. 

11. Las variaciones á que se reíierfi el arti
culo anterior, se compensarán con arreglo á los 
tipos del presupuesto, después de rebajadas 
en la proporción que les corresponda de la 
total baja del remate. Si la variación que haya 
necesidad de hacer, no tuviese tipo en el pre
supuesto, será marcado por el Director de 
la obra y un perito nombrado por el con-
tralisla, y si estos no estuviesen conformes, 
ia Superioridad nombrará un tercero en dis
cordia que lo lijará definitivamente, -sin que 
al contralista le quede derecho á nuevas re
clamaciones. Si las variaciones espresadas 
produjesen un aumento ó disminución en el 
importe total del remate, no dejarán de lle
varse á cabo: en el primer caso lo será abo
nado al contratista el importe del auinonlo, 
con arreglo á los tipos del presupuesto, y si 
«io los hubiese, se lijarán por medio de ^pe
ritos como antes se ha dicho: en el segundo 
se le rebajará del importe de la subasta el 
de las disminuciones avaluadas por los mis
mos medios espresados para el abono de los 
aumentos. 

12- La Dirección é Inspección facultativa 
de las obras, pertenece esclusivamenle al Go
bierno por medio de su Arquitecto, y por 
imposibilidad ó falla de este, por la persona 
lacultativa que tenga á bien designar la Su
perioridad; y en tal concepto el conlratista, 
quedará obligado á cumplimentar todas las 
"^Posiciones facultativas de dicho funcionario. 

13. £1 Director de la obra tendrá derecho 
a colocar en ella un maestro de su confianza, 
que vigilará constantemente el esarto cumpli-
nnento de todas las disposiciones facultativas 
respecto á la bondad de la mano de obra, que 
»jo se empleen otros materiales que los recibi
dos, y todo cuanto pueda conspirar á la mojor 
ejecución de las mismas, y al osado cum
plimiento de estas condiciones facultativas, 
t-ste maestrillo gozará el jornal diario; i n 
cluso ios de fiesta, de doce reales, cuvo 
añono será de cuenta del conlratista. 

-14. Las obras empezarán dentro de los 
ireinta días siguientes al en que por el Es
cribano que actúe se le haga al otorgante 
ja notihcacion de estar aprobada la contrata 
« i su tavor, y se concluirán dentro de los 
primeros ciento ochenta dias hábiles de tra
j o , no incluyendo por consiguiente en olios 

tientn 08 .?* aquellos en que la lluvia ó 
>iento, impida trabajar. 
ffífim'', • • Por circunstancias especiales, le-
ríSi 0 lmPrevistas, no hubiese podido con-
rnnt Jf?S. tra,bajos en el tiempo prelijaflo, el 
contratista lo hará presente al Gefí de la 
provincia para que oido el parecer facultativo 
íormp1?0! cde la obra' 10 eleve con su in-
UUP L . - Superioridad, que determinará lo 

estime conveniente. 

1G. El contralista llevará un cuaderno 
donde el Director de la obra hará constar 
bajo su firma, los dias en que la lluvia, 
viento ú otras circunstancias agonas á la vo
luntad del contratista, no permitan trabajar, 
á fin de que en ningún tiempo pueda haber 
duda respecto al dia 011 que cumple el plazo 
de los ciento ochenta hábiles lijados para la 
terminación de las obras. En el mismo libro 
eslampará también las órdenes importantes 
que juzgue oportuno dar, con cita de la con
dición correspondióme, y si á ia 8/ ropn-
ticion de una misma órdon no le hubiese dado 
cumplimiento el contratista, lo pondrá cu co
nocimiento del Gofo de la provincia, que lo 
elevará á la Superioridad la cual dolenninará 
lo que estime oportuno. 

17. La Superioridad podrá amonestar, mul
tar y hasta disponer se continúen las obras 
por Administración por cuenta y riesgo del 
conlratista, según la importancia y gravedad 
de las faltas que este cometiere en el esacto 
cumplimiento de estas condiciones. 

18. Para que los trabajos no sean aban
donados á especuladores desconocidi s ó inhá
biles, el contratista no podrá ceder el todo 
o parte de su' contrata, en la inteligencia 
que si se descubriese que esta cláusula ha 
sido eludida, la Administración podrá dolor-
minar su rescisión, y en este caso se pro
cederá á una nueva "subasta por cuenta y 
riesgo del contratista. 

19. El tipo para la subasta serán los 
1C.07I'80 que t-spresa el presupuesto. 

iíO. La cantidad en que se rematen las 
obras será abonada en tres plazos; el pri
mero; terminada dispuesta ya la cantería para 
recibir el entramado del puente; el 2.° co
locadas las dos cerchones con sus cruces de 
San Andrés y tirantes que las ligan y el 3.° 
15 dias después de hechas las pruebas del 
puente y verificada su recepción final. 

21. Los dos primeros plazos á que se re
fiere la anterior condición serán abonados 
succesivamente al contralista, inmediatamente 
que para cada uno de ellos presente certi
ficación del Director de la obra en que de
clare haberse llenado todas las condiciones 
facultativas contenidas en este pliego. Para 
abonarle la última tercera parte, ha de pro
ceder la recepción final de la obra en la 
forma siguiente. El G' fe de la provincia acom
pañado del Director de la obra y de otro 
Ingeniero ó Arquitecto que no haya inter
venido en olla, nombrados al efecto por la 
Superioridad, se constituirán en el lugar de 
la misma, y on presencia del contialista, pro
cederán los dos facultativos á verificar un 
minucioso reconocimiento, teniendo á la vista 
todos los planos, presupuestos, pliego de con
diciones y demás documentos necesarios, y 
concluido se estenderá un acta en que clara 
y terminantemente, manifestarán si la obra 
debe darse por recibida, por haberse llenado 
todas las condiciones facultativas del proyecto, 
presupuesto, y este pliego, razonando, si las 
hubiere, las faltas que se hubiesen cometido, 
y se opongan á la recepción; en cuyo docu
mento firmado por ambos facultativos y por 
el Gofo de la provincia que espresará haber 
presenciado el reconocimiento, estampará el 
contratista su conformidad, ó no, razonán
dola en este último cuso. Esta acta se ele
vará á la Superioridad que en su vista deter
minará que se abone al contratista el último 
plazo y se le cancelen las escrituras de; fianza, 
ó bien que se proceda por Administración y 
por cuenta y riesgo del mismo, á efectuar 
las modificaciones y reparos necesarios hasta 
que un nuevo reconocimiento por las mismas 
personas produzca otra acta semejanlo en la 
que se esprese quedan cubiertas todas las 
obligaciones de dicho contratista. Los gastos 
que con arreglo á la tarifa de honorarios que 
para los Arquitectos de la academia do San 
Fernando rige en la Península, originen este 
ó estos reconocimientos para recepción final, 
serán do cuenta del conlratista en lo respec
tivo al Ingeniero o Arquitecto nombrado por 
la Superioridad. 

22. Si hubiese alguno que presentase pro
posición de hacer la obra sin recibir ninguna 
cantidad hasta después de concluido el puente 
y entregado según se ha espresado en el ar
tículo an.tedor; deberá admitirse; y aun á 
igualdad de tipo, preferirse, sin exigirle mas 
fianza que la pérdida del material empleado 
caso de incumplimiento. 

23. Todas las variaciones ó modificaciones, 
por pequeñas que sean, que convenga intro
ducir en las obras deben ser préviamente 
aprobadas por la Superioridad, on la inteli
gencia, que el contratisla será esclusivamenle 
responsable de ellas, si se prestase á veri
ficarlas sin este requisito. 

24. Fijado en la condición diez y seis, 
el plazo en que deben efectuarse las obras, 
con las escepciones que la misma espresa, 
y debiendo el Gefe de la provincia conocer 
inmediatamente los dias en que el contratista 
interrumpa los trabajos, por las causas pre
vistas en dicha condición, siempre que por 
el Director Facultativo se haga constar en el 
respectivo cuaderno esta circunstancia, lo 
pondrá el contratista inmediatamente de oficio 
en conocimiento del espresado Gefe y se 
unirá dicho parte al espodionle de remate 
donde deben constar todas las alternativas 
que ocurran durante la ejecución de las 
mismas. 

' Manila 29 de Abri l de 18i)9.=Aniado López 
Esguerra. 3 

ü¡r.T:rr.io>' DE LA ADMIMSTRACIO.N LOCAL DF. wihi-
p i* is .=P! i rgo de eohdmátns que ha de servir 
de base para la subasta que ha de celebrarse ¡ 
anle la Junlu de Reales Almonedas de esta Ca
pital para la conslrucci-n de un puente de 
madera en la detemboéáduta del r io de B i 
nando en el Pasuj d dia que al efecto se fije 
por la Intendencia general. 

1. a Se subasta en Junta de Reales Almor 
nedas la construcción de un puente de ma
dera en ni sitio esprosado y obras de rec
tificación de ía línea del muelle de San 
Gabriel. 

2. ' El Upo doscendente para abrir postura 
con arreglo al proyecto aprobado es de diez 
y nueve mil seiscientos sesenta pesos sesenta 
céntimos según presupuesto. 

3. " El conlratista habrá de sujetarse en 
un todo á las condiciones facultativas, plano y 
presupuesto últimamente formados por el Ar
quitecto del Superior Gobierno. 

4 / Los licitadores deberán indispensable
mente presentar á la Junta una lianza que 
garantice el cumplimiento del contrato, bien 
en hipoteca de lincas ó fiador de reconocido 
arraigo, sin cuyo requ/sito no serán admi-
tidosc por la espresada Junta de Almonedas. 

5,1 Si la fianza que proponga el contra
tista no fuese á satisfacción do ía Junta, será 
condición espresa entonces hacer un depó
sito en metálico de tres mil pesos el cual 
se entregará al contratisla al tiempo de ha
cérsele el pago del último tercio de su con
trata, sin que tenga opción á reclamarlo antes 
de esta fecha. 

G.1 El tiempo de duración de la obra será 
el que esprosa las condiciones facultativas, 
pagando el conlratista la multa do 10 pesos 
diarios por cada dia que esceda .la conclu
sión de la obra de aquel plazo, á no ser que 
circunstancias improvistas que deberá justi
ficar según ospresan las mismas condiciones 
facultativas hayan dado lugar á ello, en cuyo 
caso podrá relevársele del pago de la mulla 
por la Autoridad Superior; pero esto habrá 
de justificarse y reclamarse por el contra
tista precisamente con la anticipación ne
cesaria. 

7.° Los materiales que hayan de emplearse 
en la obra según presupuesto, deberán ser 
reconocidos por el Arquitecto del Superior 
Gobierno. 

8.1 Los pagos de la cantidad en que se 
efectúe la conirata so ordenarán precisamente 
en los plazos marcados en las condiciones 
facultativas por la Dirección general do la 
Administración Local con presencia de las cer
tificaciones espedidas por el Arquitecto de Go
bierno como encargado de la dirección de 
la obra sin cuyo requisito, no se hará nin
gún pago. 

9. '' Concluidas las obras, serán necesarios 
los requisitos que marcan las espresadas con
diciones facultativas, para poderse hacer al 
contratista el pago del último tercio de su 
contrata, la entrega del deposito si la hu
biere y cancelar por consiguiente la lianza. 

10. La escritura pública que haya de otor
garse, deberá entenderse dentro de los diez 
dias en que se apruebe la contrata, debiendo 
esta empezar á contarse desde la fecha en 
que se le diga al Contratista por el Alcalde 
mayor 1." de esta provincia. 

11. El contratista no tendrá derecho á 
indemnizaciones de ninguna especie ni po
drá tampoco reclamar anticipos en metálico 
hasta ¡os plazos marcados por condiciones para 
percibir sus pagos. 

12. No tendrá efecto la contrata ínterin no 
sea aprobada por el Escmo. Sr. Gobernador 
y Capitán General á favor del rematador y 
se encuentro este competentemente afianzado. 

13. Si después de efectuado el remate se 
resistiese el rematador á efectuar la obra, se 
procederá por la Administración á lo que cor
responda contra el mismo, que deberá abonar 
los perjuicios que se sigan por el no cum
plimiento del contrato. 

Manila 10 de Mayo de 18o9.=Aguslin San-
tavana.=Modosto Poladura. 

i r 
DIA l i DE JULIO. 

J U E V E S . S. Buenaventura Cardenal Confesor y 
Doctor . 

M a r t i r o l o g i o . — S a n liuenavcntura, cardenal, y 
obispo de Aibano, confesor y doctor, del orden de 
los Menores, en León de Francia, muy celebrado 
por su doctrina y santidad do vida. 

SANTO DE MAÑANA. 
V I E R N E S . San Enr ique Emperador Confesor, y 

San Camilo de L e l i s Confesor y Fundador. 

En la parte oficial de este número se 
publican los pliegos de condiciones bajo 
los cuales ha de subastarse el dia 16 de 
Agosto próximo la construcción de dos 
puentes, uno en la desembocadura del rio 
de Binondo. que una los andenes del M u -
rallón, por las esquinas que forma en San 
Gabriel y la Barraca, y otro sobre el canal 
de Balete, en el camino proyectado desdé 
San Miguel Viejo (que se l lamaría con mas 
propiedad el Nuevo) hasta el cementerio 
de Paco. 

Hay en estos puentes anunciados la 
particularidad de que pertenecen á siste
mas de construedon desconocidos en el 
pais, pues el primero sera del sistema 
Town ó de celosía y el segundo de los 
llamados oblicuos. 

L a subasta de aquel fué anunciada en 
otra ocasión; pero no tuvo efecto a causa 
de Ja modificación que la Superioridad 
na mandado hacer en el respectivo pliego 
de condiciones. 

A l anochecer del lunes t ropezó el vapor 
Progreso, que venía de Cavile, con una go
leta que se hallaba cerca de la barra, resul
tando una avería en el casco del primero 
de tal consideración, que si no tira su ca
pitán a embarrancar, se hubiera sumergido 
por completo y en pocos minutos. Gra
cias á la barada y á la prontitud con 
que acudieron algunos botes, los pasage-
ros no sufrieron mas que el susto que es 
de suponer. 

Se hallan terminadas las obras de en
sanche y reparac ión del puente de Car-
riedo, que dirige de la plaza del Corregi
miento al pueblo de Quiapo. Era aquel 
uno de los pasos mas incómodos y hasta 
peligrosos que habia en extramuros, por 
su angostura y mucho tránsi to; cuyos i n 
convenientes han desaparecido merced á 
los espaciosos andenes limitados por ele
gantes barandillas de hierro colado, do 
la fundición del Sr. B á r r e l o , que se han 
colocado en él, dejándolo no solo desaho
gado para el tránsito público, sinó con las 
condiciones de propiedad ú ornato que son 
de desear en puntos como el de que se 
trata, donde ha mejorado .tanto la pobla
ción. L a obra de este puente como la del 
de Binondo han sido muy oportuna y acer
tadamente ejecutadas. 

M O V I M I E N T O D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

EiNTUADAS D E A L T A MAR. 
Do Singapor, barca americana M a g i , de 676 to

neladas, su capitán W . I I . Chever, en 19 dias de 
navegación, tripulación 18, con efectos de América: 
consignado á la orden, trao algunas cartas, y de pa-
sagera la esposa del capitán. 

De Macao, bcrgantin español V i l l a de Rivadavia , 
de 261 toneladas, su capitán D. Francisco del R i -
voro, en 10 dias do navegación, tripulación 22, con 
efectos do China: consignado á D. Francisco de P . 
Gembrano. 

E N T R A D A S D E C A B O T A G E . 
Do Taa l , panco núm. 410 N t r a . Sra. de la Paz, 

en 3 dias de navegación, con 300 bultos do azúcar 
y 8 cerdos: consignado al patrón Juan Generoso. 

Do Sta. Cruz de Mariuduque, id. núm. 82 Carmen, 
en 4 dias de navegación, con 40 picos de abacá, 2 
id. de balate, 150 pastas de brea, 8 piezas de ca-
magou, 120 id. de cueros, 30,000 bongas, 3 casas 
de carey y 15 cerdos: consignado á D. Justiniano 
Zamora, su patrón Balbiuo Sugan. 

De Leite, bergantin-goleta núm. 47 L u i s a Fer
nanda, en 6 dias de navegación, con 526 picos do 
abacá y 1800 cocos: consignado á D . J o s é Carballu 
y Gortés, su patrón Marcelino de la Cruz. 

Do Cagayan, goleta núm. 143 Andas, en 12 dias 
do navegación, con tabaco: consignado a D . J o a 
quín Inchausti, su patrón D. Tomás Aquino. 

Do Taa l , panco núm. 23 San Antonio, on 3 diaa 
do navegación, con 170 trozos do molave: consig
nado al patrón Domingo Aniversario. 

Do Pangasinan, pontin núm. 173 Santa Ana (a) 
R e d o n d e ñ o , en 6 dias de navegación, con 800 ca-
vanes de arroz y 11 cueros: consignado a D . Ma
riano Tuason, su patrón Hipólito Angeles. 

Üe Guiuan, goleta núm. 199 A7ra. Sra. de Con
so lac ión , en 14 dias do navegación, con efectos de su 
procedencia: consignado al patrón Aguicio Laomon. 

De id., id. núm. 200 Severina, en 11 dias do 
navegación, con 700 tinajas do aceite, 16 id. do 
mgnieca, 250 picos do «ibacá, 500 pastas de broa, 
600 bejucos partidos, 1000 cocos, 8 piezas de cueros 
y 3 picos do balate: consignado á D. Pedro Casas, 
su patrón Valentín do la Cruz, y do pasagero Don 
Manuel Arccga. 

De Cagayan, id. núm. 10 Galleguito, en 15 diaa 
do navegación, con tabaco: consignado á los Sres. 
Orbeta Cucullu y C , su patrón Toribio de la Cruz. 

Do Mindoro, panquillo núm. 69 San Vicente, en 
3 dias de navegación, con 36 quintales do cera, 25 
tinajas de miel de abeja, 3 casas de carey y 3 piezas 
de cueros: consignado al patrón Juan Cabael. 

S A L I D A D E C A B O T A G E . 
Para Samar, pontin núm. 126 Consuelo (a) N a 

t iv idad , su patrón Justiniano Salazar. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 13 D E J U L I O D E 1859. 
A las cinco de ayer tarde la atmósfera lluviosa, 

viento E . flojo y mar llana. 
L a barca anunciada anoebeció ú 10 millas O. do 

la barra, no ha largado bandera. 
Al amanecer do hoy la atmósfera nublada, viento 

N. E . galeno y mar en calma; y en la esploracion 
la barca anunciada es americana, y el bergantia 08 
español nombrado Rivadavia, se llalla fondeado en 
la barra, como también dos bergantines-goletas en
trantes de provincias llamados Galleguito de C a 
gayan, y S ío . Domingo, de Calatagan. 

E l Corregidor á las nuevo y media do esta ma
ñana, viento y mar en calma. 

A las doce la atmósfera acelajada, viento y mar 
calmosos. 



Administración general 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

La Larca española Soledad saldrá para 
Shangliay el viérnes -15 del corriente, según 
a\iso recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila -15 de Julio de -1859.—Kl Adminis
trador general, Sebastian de liazaíias. 

Cartas detenidas por 
Pai'a España. 

D. Saturnino Domín
guez 

D. Aguslin Rodríguez. . 
Doua Dolores Martínez 

do Vela 
Doña Dolores G.a de 

Sánchez 
Doña Mercedes Ponce 

de Spaldíng. . . . 
D . Francisco Sértele. . 
b . Santiago Redondo y 

Manuel 
D. Manuel Ferrioi. . . 
ü . Bonifacio G. Torres. 
D. Basilio Solis. . . 
D- Benito Duran. . . 
D. José Antonio Mon

tenegro 
Duna Teresa Fernandez 

Quevedo 
Doña Manuela llevia. . 
Escmo. Sr. D-Bernabé 

Berríz 
Doña Regina Cabo. . 
D. Pedro Tabernero Pe

rito 
Doña Manuela Horgaz 

Rodríguez . . . . 
D. Joaquín Valera l íer-

rero 
D. Juan Pedro García. . 

Para el interior. 
D. Manuel Vila . , . 
D. Isidro Almidor. . . 
D. Pedro V. Abaya. . 

Manila -12 de Julio de 
dor g§neral, Sebastian 

iosuficielita franqueo. 

| Madrid. 

Cádiz. 

Id. 

Id. 

Id . 

Gerona. 

Dueñas. 

Valencia del Cid; 
Medina de Pomar. 
S. Pedro Manrique. 
Culera. 

Villajuan. 

Castro de Caldelas. 

Gijon. 

Madrid. 

Cádiz. 

> Alcaraz. 

| Fregenal de la Sierra. 

jSag . 

Serón. 

Cavite. 
Bacnotan—Union. 
Vigan. 

-1859.—El Administra-
de Hazañas. -1 

PARA BURDEOS. 
La nueva y muy velera barca francesa 

SINGAPORE, de 700 toneladas, saldrá en 
breve para dicho punto directamente; solo to
cando en Singapore dado caso que no com
pletase aquí la parte de carga fina que le falta. 

Tomará flete y algunos pasajeros de cámara 
para los cuales tiene escelentes localidades. 

Guichard & Füs. 
Calle de S. Jacinto. -i 
Para Shanghae, saldrá á la mayor 

brevedad la barca española BELLA ROSA; re
cibe carga á flete, la despacha en Slo. Cristo 
su propietario que süscribe 

Justioiano Zamora. -I 
E l bergantín-goleta VENANCSA 

debe salir para Capiz esta semana, y como tiene 
capacidad para recibir fletes y pasajeros, los 
que gusten de ello acudan en S. Miguel, casa de 

Antonio de Ayala. -J 

Para Albay, saldrán en breve el 
NUEVO BILBAINO, BETIS y S. NICOLAS, 
despachados por Aguirre y C.a 5 

Para Samar y Leite, saldrá la go
leta AURORA el día - Í4 ; recibe carga á flete 
y pasajeros despachado por 

Manuel C. Tuason. 1 
Para Capiz, saldrán en breve los 

bergantines-goletas SAMPAGA y MARINA; ad
miten carga á flete y pasajeros, despachados 
por los que suscriben 

Eugster, Labhart y C.a 4 

Una persona de idoneidad y espe-
riencia tiene el honor de ofrecer sus servicias 
al público como profesor de los idiomas fran
cés é inglés: contando con algunas horas de 
desocupación durante el dia y por la noche, 
celebrará encargarse de la enseñanza de dichos 
idiomas á un número limitado de discípulos. 

En la Barraca núm. 4 darán razón. 5 

ALMONEDA. 
En la plaza de Sta. Cruz, frente á la A l 

caldía mayor -L*, quedan por vender camas 
de alintatao, de camagon y una matrimonial 
de narra perfectamente tallada, aparadores de 
camagon y de malatapay, id . de narra de co
medor, una mesa de comer muy buena, toca
dor de narra, mesítas de noche de id. con 
piedra mármol, mesas de juego, algunas sillas, 
pedestales y macetas, un carruage etc. 

Todo se dará á precios arreglados y puede 
verse á cualquier hora del dia. 2 

Subdelegación de la servi
dumbre doméstica. 

Siendo muchos los sirvientes ^e la Capital 
y estramuros que no han satusfecho el tributo 
del présete año, se avisa por última vez á los 
Sres. amos de casas y establecimientos, en que 
aquellos estén, se apresuren á remitir á esta 
Subdelegacjon las cantidades que adeuden por 
este concepto, en el bien entendido que de 
no verificarlo podrá seguírseles perjuicio. 

Santa Cruz -H de Julio de -1859.—Marcelino 
Salas. -i 

Desde esta feclia giraré bajo la 
razun de Venancio Saioz y C * y fie aulorizado 
á D . Juan José MarcaM-i (liij") par-a que use 
de dicha firma en todos mis negocios. 

Calle Nueva núm M . 
Venancio Sáinz y C.a 

ALQUILBR1S7 
Para dentro de un mes quedarán 

desocupadas dos buenas fincas en ia calle del 
Rosario, que hoy dia unidas sirven de esta-
biecimieiito al fumadero de anfión. Las per
sonas que las deséen, juntas ó separadas pue
den dirigirse á S. Miguel, casa de 

Rcxas (hijos.) 7 
En la entrada de la calle de Jólo, 

casa núm. -12, se alquila un espacioso entre-
gueio con todas sus comodidades, y darán 
razón de su ajuste en la misma casa. 

También se vende un carruage de me
dio uso. 5 

COMPRAS Y VENTAS. 
Letras sobre Londres y ílong-kong, 

por Smilh, Bell y C." 5 
Letras sobre Londres. 

Id. sobre Hong-kong, por 
Peele, ílubbell y C.a 

Letras sobre Londres á 6 meses 
vista. B. A. Barretto y G.* 5 

Establecimiento en el Murailon 
Villa de Chiclana y en el almacén de la Union 
en el sitio llamado Baratillo, junto al cuartel 
del regimiento núm. O, hay de venta los efectos 
siguientes á precios sumamente módicos. , 

COMESTIBLES. 
Papas muy frescas de Sidney que son me

jores que las de California en gusto y en du
ración á 9 -1/2 rs. la arroba y por pico á G ps. 
plata. 

Garbanzos muy gordos de la verdadera 
Castilla. 

Fríjoles muy frescos y tiernos. 
Latas de coliflor en aceite. 
I d . en cuñetes en salmuera. 
Id. de atún en id . 
Latas de -1/4 arroba de chorizos serranos. 
Id . de id. de morcillas. 
Ld. de sardinas de diferentes tamaños. 
Id . de habichuelas verdes. 
I d . de castañas pi ongas. 
Fideos de todas clases. 
Latas de pasas malagueñas y hay cajoncilos 

de media arroba. . * 
Quesos muy frescos de bola. 
Mantequilla superior. 
Jamones de China, 
Avellanas muy frescas. 
Aceite olivo superior por botellas y garra-

foncitos de media arroba completa que dan 9 
botellas grandes y clarificado. 

Aci itunas gordales en cúñeles y en frascos. 
I d . de id. partidas con cebollas al estilo y 

u?o Serrano. 
Frutas de todas clases de Europa en su jugo. 
Cajoncitos de jabón de Europa para lavar 

con agua salada. 
BEBIDAS. 

Vino jerez superior amontíllado y también 
hay del seco y del avocado. 

I d . de id. id. del corriente. 
Vino tinto por pipas y damajuanas, como 

también en botellas superior. 
Id . del corriente. 
Vino moscatel superior de pasas. 
Id , de id. corriente. 
Anisado superior en gran abundancia á 4 ps. 

G rs. damajuana con el casco, plata, y se hará 
rebaja tomando en gran cantidad. 

Id . de M . del corriente para el indígena á 
5 ps. 2 rs. damajuana sin casco, plata, con 
las circunstancias que el anterior. 

) Vino málaga. 
Licores de todas clases del puerto de Santa 

María. 
I d . de id . de Maliorca. 
Marrasquino de Zara. 
Coñac del águila en cajas de una docena. 
Id . de id . del de Boyer y compañía. 
Aguardiente de 56°, id. de 28*. 
Cbampaña. 
También se surte aguada para cualesquiera 

de los buques anciados en bahía y en el rio. 
Y también en el primer establecimiento anun
ciado, se otorga toda clase de ranchos, también 
hay carbón de madera. ? 2 

Capotes, botas, medias botas, tos-
canas y zapatos de goma para señoras y ca
balleros se venden en el almacén de Abra-
bams y C.*, situado al lado del rio en San 
Gabriel. 5 

PAMPANGA. En el pueblo de San 
Fernando, casa frente á la ig;es¡a, hay de 
venta un carruage-araña construida por el 
carrocero americano. 

Su precio es insignificante atendido á que 
solo tiene 5 meses de uso y que está hecho de 
buenos materiales. 6 

En la casa Elzinger Hermanos, Es
colta, se hallan unos pianos recien llegados 
del célebre Coliard y Collard que se recomien
dan por la tanta aceptación que han merecido 
en todos los climas por sus calidades es
peciales. , 5 

Los que suscriben com
pran plata ai 40 p ~ por mayor 
y venden al -I I p g o » 

J. M. Tuason & C * 

Cambio de monedas, 
Calle Nueva núm. 47 . 

Onzas de oro se compran á'S 
Se venden á -14-i 

Cambio de monedas» 
Calle de Anloague casa n ú m . 3. 

Onzas se compran á $ -14-2. 
Se venden á S -M-S rs. 

Puesto público de cambio 
D E M O N E D A S . 

Escolta, f ábr ica de jabones. 
Se compran onzas á S ^ - 2 rs. 
Se venden á % -14-5 rs. 

Catálogo, 
Instituciones Thologica; por Servoni. 
De locis Theoiogecis por Grenia. 
Jus canonicum por ReifTenstuel. 
Nota histórica por Ilupproht. 
Orsi Potestati. 
Praxis Ecclesiaslica por Paz. 
Instituciones prácticas juicios civiles por el 

Conde de Canadá, 
Comentarios Leyes de toro. 
Obras de Benthan por Espinosa. 
Pruebas judiciales. 
Derecho Real de España por Sote!. 
Ley de reemplazos. 
Ordenanzas de Intendentes. 
Legislación natural. 
Derecho natural y de gentes. 
Id. de gentes. 

. Id . político. 
Elemento juris remaní. 
Klementos del derecho romano. 
Derecho romano. 
Discursos forenses. 
Estrecho de Magallanes. 
Historia del Bajo Imperio. 
I d . imperios antiguos. 
I d . moderna. 

Diálogos sobre la amistad 5 ejemplares. 
De veris ilustribus. 
Obras por D'Agnesseau. 
Instituciones romano por Sala. 

J. N . Molina. 

Establecimiento de Don 
Carlos Yorgensen, en el dpi finado Sr. Catials 

en Arroceros. 
En el almacén de muebles de dicho estableci

miento, se encuentran varias clases de muebles 
como son: camas y catres; id . para niños; 
aparadores y roperos; veladores con tableros 
de mármol; id. con raíz de narra; consolas 
con tableros de mármol; id. id. de madera, 
sofás y sillas forradas con cerda y tafilete; 
id. id. con bejuco; mesas y aparadores para 
comedores; comódas-retretes; mesas de noche 
con tableros de mármol; estantes ó rinco
neras. 

Taller de marmolería de Don Do
mingo Douat en el antiguo establecimiento 
del finado Sr. Canals, en Arroceros. 

Se hacen mesas de altares y retablos, pilas 
bautismales, aguamaniles y lavamanos, mau
soleos, panteones, lápidas de todas clases de
coradas y sencillas, tableros para toda clase 
de mesas: y se encarga de .todo lo concer
niente al ramo de marmolería. 

El antiguo almacén del Sol, tiene la 
satisfacción de ofrecer á sus favorecedores del 
jerez y moscatel mas esquisitos que salen de 
las bodegas de Jerez, y su espendio es como 
sigue: 

Sel núm. 1. Bel núm. 2. Del núm. 3. 
P s . Ra . P s . Rs . P s . R s . 

La arroba sin 
casco 24 O 18 O 

La caja de 12 
botellas . • . . . 17 4 13 4 

La botella . . . 2 O 1 4 

14 0 

10 4 
1 0 

Nada mas fácil que adquirirse la certeza de 
la bondad de tales vinos comprando una bo
tella ó media para prueba. 

Se advierte que el vino esquisito del nú
mero 5 es incomparablemente mejor que el 
que corre con la denominación de superior y 
del que también se despacha en el propio ai-
macen asi como otros todavía mas inferiores. 

Tiene igualmente la satisfacción de ofrecer 
del mejor jerez amontülado, champaña, coñac 
y burdeos que existe en la plaza; siendo los 
precios de este último artículo menos qife 
el de su costo, no por otra causa que su poco 
consumo aquí. » 

El que suscribe vende en sus ca
marines de alfarería en S. Pedro Macaii. 
Tejas el millar, en plata . . . . § 6 » 
Ladridos mayores del doble id. id. . 42 » 
Id . sencillos id. id 5 4 
Baldosas de 20 puntos mejores de las 

que vienen de China el ciento id . . 8 » 
Id . corrientes de -1.a el millar id . . 20 » 
I d . de 2 / id. id -H » 
Canales maestras el ciento id. . . . 8 » 

De todo se garantiza su buena calidad. 
Las conducciones se pagarán por separado. 

José M de la O 
En la dulcería de la calle Real de 

esta Ciudad núm. -19, se condimentan comida 
á la española. Se despachan platos sueltos á 
precios muy arreglados. 

Botica de D. Jacobo Zob̂  
M a n i l a . 

POLDOS DE SEIDLITZ SIN GUSTO. 
Esta preparación contiene lodos los ¡jw 

dientes sólidos de la fuente de Seidlilz 
mucho mas agradab e al paladar que los 
de Seiddtz comunes que se ofrece al pú^ 
en dos frascos separados. Colocados en í r^ 
bien tapados la humedad no le hará dafr 
es muy conveniente para personas que viaj 

Para preparar una toma de Seidlitz ap,' 
tivo, se llena la medida que acompa&a 
frascos y se disuelve en medio vaso de a, 
fria y se loma en el acto de la efervescen; 
Para aliviar la sed, una cucharada disuelij 
agua forma una bebida muy agradable. 

Se vende un tornillo grande y 01 
pequeño ausiliar para prensar abacá ú tabj 
con sus tuercas de bronce y demás adlieren 
correspondientes. 

B. A. Barretto y C* 
En la carrocería americana, 

vende barniz muy superior americano á 8 pe 
plata el galón. Caris y C 

El que suscribe vende en su almac 
de alfarería en Binondo en precios muy avs 
tajados para los compradores. 
Por -1000 tejas con conducción puesto 

á la orilla del rio de Manila ó cos
tados de los buques . . . . . $ 6 

I d . de ladrillos mayores del doble con 
id. id. -12 

Id. de id. de sencillos con id. ¡d. . 5 
Id. de baldosas de -L1 con id . id. . 20 
Id. id. de 2 a con id. id -JO 
Por 400 canales maestras con id. ¡d . 8 

Da todo se garantiza por su buena calidi 
Calle de la Barraca frente de la fonda franc? 

Domingo Quiroga. 

Almacén del Ancla 
en la Escolta. 

En dicho almacén hay de venta los arfíi 
los siguientes recibidos por las fragatas esp 
ñolas Teide y Luisita. 

Habichuelas del Pine á 4 2 rs. arroba. 
Garbanzos muy tiernos. 
Chícharos á 2 ps. arroba. 
Lentejas á 2 ps. arroba. 
Fideos á S 5'30 arroba y 4 4 ¡ 2 rs. libra, 
Aceitunas por pipas, cuñetes y frascos, bi 

riles de á \ arrobas de repollos salados. 
Id . de á id. de coliflores id. 
Id . de á 4 arrobas de á 2 y -I arroba 

atún salado.-
Id . de- á 4 arrobas de sardihas prensa! 

y sardinas sueltas. 
Salchichón en latas de á -1/2 arroba 4 ¡ i 

roba y libra. 
Bacalao de Noruega por quintal, arroba 

libra. 
Pasas en cajas de 4 arroba -1/2 arroba y | 
Id . en cajitas de cartón de mucho lujo. 
Vino tinto por pipas -1/2 pipas 4¡A de pif 

arrobas y botellas. 
Valdepeñas por id. id. id. 
Jerez de varias clases por id. id. id. 
Málaga por id. id. id. 
Moscatel por id, id. i d . 
Pajarete por id. id . id. 
Vino dulce de Jerez por id. ¡d. id. 
Aguardiente de 50 grados por id. id. id. 
Id . de á 28 id. por id. id. 
Id. de caña de superior calidad por cuartíl 

las, arrobas y botellas. 
Anisado de Mallorca muy superior porí 

majuanas y botellas, id . de 2.* por id. 
Licores del Puerto de la fábrica de Gay. 
Id. de Cádiz, Id. franceses, id. holandeses 

cajas de á -12 botellas surtidas. 
Cajas de á 42 botellas de vino moscatel yjei 

de superior calidad embotellado en Europa, 
Cajas de coñac de varias clases. 
Id . de champaña de id. 
Id . de burdeos de id . 
Id . S. Julián de id. 
Id . del Bhin. 
I d . de ajenjo. 
Id . de ginebra de -13 frascos. 
Id. de frutas en su jugo. 
Latas de alcauciles de -1/4 arroba á 42 rs. 
Id . de coliflor en aceite á id. 
Id. de galletitas americanas á 4 peso. 
Id , de pasas á id. 
I d . de chorizos. 
Id . de carne de membrillo á 4 peso. 
Id . de 4 arroba de harina americana á 4! 
Quesos de bola á 4 peso. 
Id. de Cheste á 4 rs. libra, 
Mantequilla holandesa superior á 4 rs. líl* 
Jamones de Westphalía á 4 rs. libra. 
I d . americanas á 5 -1/2 libra. 
Id. ingeses en salmuera á 3 rs. libra. 
Salmón salado á 2 rs. libra. 
Cerveza muy superior á 4 ps. docena. 
I d . poter á 5 ps. id. 
Además un gran surtido de latas ingl«-!| 

de carne, aves, pescado y verdura. 
Otro id. francesas de id. id, id. 
Otro id. españolas de la fábrica de La $ 

miga, de id. id. id. 
El dueño del establecimiento ofrece \^ 

toda clase de ranchos para buques y ped'* 
para provincia respondiendo de su buen' 
lidad y moderación en los precios. 

MANILA: 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, E d ^ 

responsables. 


